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Número 10553

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña María
Eduardina Martins Ferreira licencia pa-
ra instalación de burger, en Urb . Nuevo
Puerto Bello, local 402, La Manga, se
abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 22 de octubre de 1987 .
El Alcalde .

Número 1067 4

MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia ,

Hace saber : Que no habiendo podido
practicarse las notificaciones ordinarias
de las liquidaciones correspondientes a
los conceptos que más adelante se deter-
minan, por ignorarse el domicilio actual
de dichos deudores, se efectúa la notifi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» :

su publicación (artículos 108 de la Ley
7/1985, Básica de Régimen Local y 192-1
del Texto Refundido de 28 de abril de
1986, en relación con el artículo 52 de
la Ley de 27-12-56, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa) ;
contra la denegación expresa o tácita de
dicho recurso de reposición, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administra-
tivo (artículo 58 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa) .

Murcia, 24 de noviembre de 1987 .
El Alcalde, José Méndez Espino .

Número 1055 4

CARTAGENA

Esta Alcaldía-Presidencia, por Decre-
to de 25 de octubre de 1987, que amplía
y complementa el de 7 de julio del mis-
mo año (publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» número
175, de 3 de agosto, página 3296), ha re-
suelto delegar las materias relativas a la
Policía Munioipal y a Tráfico, en el Con-
cejal Delegado Coordinador del Area de
Transportes y Promoción de Industria,
don Francisco Morata Andreo, Tercer
Teniente de Alcalde y miembro de la Co-
misión de Gobierno Municipal .

Lo que se hace público, a los efectos
de lo que disponen los artículos 44, 46
y 52 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales .

Número 1055 5

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Protección contra la corro-
sión de la estructura metálica en el nue-
vo edificio municipal», realizadas por
Mecánicas Bolea, S .A., se expone al pú-
blico por plazo de quince días expedien-
te que se tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la adjudica-
ción de la obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 27 de octubre de 1987 .
El Alcalde .

Número expediente ; titular del débito ;
concepto; importe

ID-92/87; Araceli García Aragón ; in-
tereses de demora ; 29.709 .

ID-94/87 ; Felipe Juan Ibáñez Cruz ;
intereses de demora ; 18.716 .

ID-99/87 ; Felipe Juan Ibáñez Cruz ;
intereses de demora ; 19.000 .

ID-106/87 ; Bernardino Marín Casti-
llejo ; intereses de demora ; 16 .993 .

ID-103/87 ; Bernardo López Martínez ;
intereses de demora ; 20 .451 .

ID-56/87; Carlos González Hernán-
dez; intereses de demora; 9 .144 .

ID-84/87 ; Fco . Sarabia Vicente ; inte-
reses de demora; 45 .155 .

ID-21/87 . Promotora Viv . Florida-
blanca; intereses de demora ; 100.054 .

ID-77/86 ; Nives Vicente Domínguez ;
intereses de demora ; 15 .907 .

ID-99/86; Ricardo Sánchez Ibáñez ;
intereses de demora ; 21 .753 .

ID-103/86; José Antonio Tortosa Za-
ragoza ; intereses de demora ; 32.126 .

1/86-20; Indetramer, S .L ., Transp .
CAVE ; daños semáforo ; 39 .945 .

Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 80-3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para que en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente día al de la publicación de este
edicto, podrán hacer efectivas las cuo-
tas indicadas, con apercibimiento de que
transcurrido dicho plazo, se procederá a
efectuar los trámites reglamentarios pa-
ra su cobro por vía de apremio . Indicán-
dose, asimismo, que contra las referidas
resóluciones podrá interponerse, ante el
mismo órgano que la ha dictado, recur-
so de reposición, dentro del plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de

Número 1095 1

FUENTE ALAMO

EDICT O

La Alcaldía de Fuente Alamo de
Murcia ,

Hace saber : Que aprobado definitiva-
mente por este Ayuntamiento el expe-
diente número 1 de suplementos de cré-
ditos dentro del Presupuesto Unico de
este Ayuntamiento para el actual ejerci-
cio, haciendo uso del superávit de la li-
quidación del Presupuesto de 1986, re-
sultando el siguiente resumen por
capítulos :

Capítulo 0 121 .833.207
Capítulo 1 63.427 .12 1
Capítulo 2 82.597 .836
Capítulo 3 5 .961 .584
Capítulo 4 3.584.590
Capítulo 6 42.004 .000
Capítulo 7 1 .056 .536
Capítulo 9 7 .392 .38 1

Total : 327 .857 .25 5

ESTADO DE INGRESO S

Capítulo 0 121 .857 .255
Capítulo 1 36.600 .000
Capítulo 2 14 .550.000
Capítulo 3 57.050 .000
Capítulo 4 57.400 .000
Capítulo 5 2 .350 .000
Capítulo 7 30.000.000
Capítulo 9 8 .050.000

Total : 327 .857 .25 5

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
446.3 del R .D. Legislativo 781 /86 de 18
de abril .

Fuente Alamo de Murcia, 29 de di-
ciembre de 1987 .-El Alcalde .


